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ACUERDO DE CONC EJO N° 00 9 - 201 6 /CMDPN  

 

Punta Negra, 22  de marzo  del 201 6  

 

POR CUANTO:   

 

El Concejo Municipa l de Punta Negra, en su Sesión Ordinaria N° 5 de la fecha;  

 

VISTO S:  

 

El Informe N° 007 -2016 -PVL-SGPS-S/MDPN  del 12  de marzo de 2016 , emitido por 

la Jefatura del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad de Punta Negra; el 

Informe N° 055 -2016/SGPS -S/GSCyS/MDPN del 12  de marzo de 2016 , emitido por 

la Subgerencia de Programas Sociales ï Salud; el Informe N° 1 93 -2016 -

GSCyS/MDPN del 12  de marzo de 2016 , emitido por la Gerencia de Servicios a la 

Comunidad y Sociales; el Informe N° 067 -2016 -SGPPyFP/GAF/MDPN del 16  de 

marzo de 2016 , emitido por la Subgerencia de Planificación, Presupuesto y 

Formulación de l Presupue sto ; el Informe N° 030 -2016 -GAF/MDPN del 17  de marzo 

de 2016 , emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas ; el Informe N° 02 6-

2016 -SGyAJ/MDPN del 17 de marzo  de 2016, emitido por la Secretaría General y 

Asesoría Jurídica, y ;  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el  artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las 

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

lo que es concordante co n el artículo 9, numeral 9.1 de la Ley 27783, Ley de Bases 

de la Descentralización;  

 

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 2.11 del artículo 84 de la Ley N° 

27972 ï Ley Orgánica de Municipalidades, una de las funciones de las 

municipalidades dis tritales en materia de programas sociales, defensa y promoción 

de derechos, es la ejecución del Programa del Vaso de Leche y otros de apoyo 

alimentario, con participación de la población y en concordancia con la legislación 

de la materia ;  

 

Que, la Ley N° 2 8411 ï Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, cuyo 

Texto Único Ordenado fue aprobado mediante Decreto Supremo N° 304 -2012 -EF, 

establece que las subvenciones adicionales podrán otorgarse para fines sociales y, 

para el caso de gobiernos locales, és tas deben ser aprobadas mediante Acuerdo de 

Concejo, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 

veces.  
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Que, mediante documento de vistos, la Subgerencia de Programas Sociales y 

Salud , conforme lo señalado por la Jefatura del Programa del Vaso de Leche, 

informó que el monto transferido por el Ministerio de Economía y Finanzas para el 

referido programa, resulta insuficiente para atender la demanda mensual de 1,185 

beneficiarios; señalando que, para el periodo marzo ï diciembre 20 16 se ha 

calculado el costo total de insumos, ascendente a S/. 159,335.00, y teniendo como 

saldo de la transferencia de MEF para dicho periodo, la suma de S/. 117,156.00; 

quedando un monto por cubrir ascendente a S/. 42,179.00, monto a subvencionar 

que, co nforme a la Subgerencia de Planeamiento, Presupuesto y Formulación del 

Presupuesto, cuenta con los créditos presupuestales necesarios en los rubros 08 

Impuestos Municipales y 09 Recursos Directamente Recaudados ;  

 

Estando a lo expuesto, contando con la opin ión favorable de la Secretaría General y 

Asesoría Jurídica y, conforme a lo establecido en el numeral 35 )  del artículo 9° de 

la Ley N° 27972 ï Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto UNÁNIME  de los 

miembros del Concejo Municipal y con la dispensa de a probación del Acta:  

 

SE ACUERDA:  

 

ARTÍCULO PRIMERO . -  APROBAR  la subvención para la adquisición de insumos 

del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad de Punta Negra, en el periodo 

comprendido entre los meses de marzo a diciembre de 2016, cuyo monto  total 

asciende a S/. 42,179.00  (cuarenta y dos mil ciento setenta y nueve y 00/100 

Soles) .  

ARTÍCULO SEGUNDO .-  ENCARGAR  a la Gerencia Municipal, Gerencia de 

Servicios a la Comunidad y Sociales, Subgerencia de Programas Sociales ï Salud, 

Subgerencia de Abas tecimiento y Soporte Técnico y, Subgerencia de Planeamiento, 

Presupuesto y Formulación de Presupuesto, el fiel cumplimiento del presente 

Acuerdo .  

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 
 
     ORIGINAL FIRMADO         ORIGINAL FIRMADO  
 _____________________________        ____________________________________ 
 ALBERTO MOISÉS SILVA ASPAUZO          WILLINGTON ROBESPIERRE OJEDA GUERRA 
    Secretario General y Asesor Jurídico              Alcalde 
 
 
 


